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PROVINCIA DE MAIPO
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 

JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ FIGUEROA, CI Nº 5.893.066-0, es titular de un derecho
de aprovechamiento consuntivos de aguas subterráneas, de ejercicio permanente y continuo,
consistentes en un caudal máximo instantáneo de 10 litros por segundo, con un volumen total
anual de 305.289,1 metros cúbicos año, para uso agrícola, los cuales se captan indistintamente
por elevación mecánica desde dos puntos de captación: Pozo Noria: Se ubica en las coordenadas
UTM Norte 6262311 metros y Este: 326924 metros, Datum WGS 1984, huso 19; y Pozo
Profundo: Se ubica en las coordenadas UTM Norte 6262309 metros y Este: 326921 metros,
Datum WGS 1984, huso 19.

Solicita cambio de punto de captación del derecho indicado a los siguientes pozos de
destino para ser extraídos el total de litros por segundo en forma alternativa, poniendo fin a la
extracción desde el punto de origen, a los siguientes puntos:

 
a) Pozo Uno ubicado en las coordenadas UTM Norte 6.251.963 metros y Este 329.710

metros, datum WGS 84, Huso 19. En el predio Lote B3 resultante de la subdivisión de la Hijuela
Nº6, Resultante de la Subdivisión de la Hijuela Nº6 Resultante de la Subdivisión de las Hijuelas
1-2-4-5 de la Reserva del Resto de la Hijuela Abrantes, comuna de Paine, Provincia de Maipo,
Región Metropolitana de Santiago. Dichos derechos serán captados por elevación mecánica, para
extraer un caudal máximo instantáneo de 10 litros por segundo, con un volumen total anual de
305.289,1 metros cúbicos al año.

b) Pozo “Manzanito” ubicado en las coordenadas UTM Norte 6250389 metros y Este
329730 metros, datum WGS 1956, Huso 19. En la Parcela N°23 del Proyecto de parcelación
Manzanito, comuna de Paine, Provincia de Maipo, Región Metropolitana de Santiago. Dichos
derechos serán captados por elevación mecánica, para extraer un caudal máximo instantáneo de
10 litros por segundo, con un volumen total anual de 305.289,1 metros cúbicos al año.

c) Pozo “Niño”, ubicado en las coordenadas UTM Norte 6.254.047 metros, y Este 330.270
metros, Datum WGS84, Huso 19. En el predio hijuela San José, comuna de Paine, Provincia de
Maipo, Región Metropolitana de Santiago. Dichos derechos serán captados por elevación
mecánica, para extraer un caudal máximo instantáneo de 10 litros por segundo, con un volumen
total anual de 305.289,1 metros cúbicos al año.

 
Solicita además para los pozos de destino un área de restricción de 200 metros de radio, con

centro desde el mismo eje de estos. Demás antecedentes en expediente administrativo.
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